
ANEXO II 
  

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA MEMORIA PARA LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE AYUDAS A COMPAÑÍAS DE ARTES 
ESCÉNICAS 2024  

 
 
La memoria tendrá una extensión máxima de 20 páginas y deberá responder, como mínimo a 
los siguientes puntos: 
 
 

1. Datos del solicitante:   

• Nombre de entidad solicitante: 

• Persona de contacto de la entidad:  

• Dirección sede social de la empresa privada, ya sea persona física o 
jurídica, o de la entidad sin ánimo de lucro solicitante: 

• Tipo de entidad productora de compañía: 
Solamente se marcará una opción. 
 

Teatro  

Circo / Danza / Títeres  

 

• Enlace a la página web de la compañía, redes sociales y otros enlaces 

que se consideren de interés para ampliar la información: 

   
2. Descripción de la necesidad y justificación de los gastos previstos descritos 

en el Anexo Presupuesto: 
 

 
3. Memoria de la trayectoria de la compañía: 

 
 

4. Memoria de exhibiciones de sus producciones en el período 2019-2023: 
 

 
5. Memoria de producciones estrenadas en el período 2019-2023: 

 
 

6. Declaraciones responsables: 
 

Entidades productoras de compañías de teatro 

Se cumplimentará sólo en el caso de entidades productoras de compañías de teatro. 

Los datos corresponderán al período de cuatro años previos a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

Número de años de actividad continuada de la compañía en el período de los cuatro 
años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud: 

 

Número de producciones escénicas durante los cuatro años anteriores a la fecha 
de presentación de la solicitud: 

 

Número de actuaciones (remuneradas o no remuneradas), ya sea en España o en 
el extranjero, durante los cuatro años anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud: 

 

Número de actuaciones remuneradas, ya sea en España o en el extranjero, durante 
los cuatro años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud: 

 

 

 



Entidades productoras de compañías de circo / danza / títeres 

Se cumplimentará sólo en el caso de entidades productoras de compañías de circo / danza / 
títeres. 

Los datos corresponderán al período de tres años previos a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

Número de años de actividad continuada de la compañía en el período de los tres 
años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud: 

 

Número de producciones escénicas durante los tres años anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud: 

 

Número de actuaciones (remuneradas o no remuneradas), ya sea en España o en 
el extranjero, durante los tres años anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud: 

 

Número de actuaciones remuneradas, ya sea en España o en el extranjero, durante 
los tres años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud: 

 

 

Actividad de la entidad productora de compañías 

Todas las entidades productoras de compañías cumplimentarán la siguiente declaración 
responsable. 

Número de años de actividad de la compañía en las artes escénicas:  

En el período 
2019-2023 

Número de exhibiciones de sus producciones en el período 2019-
2023 en la ciudad de Madrid: 

 

Número de exhibiciones de sus producciones en el período 2019-
2023 en el resto de España: 

 

Número de exhibiciones de sus producciones en el período 2019-
2023 en el extranjero: 

 

Número de espectáculos producidos y estrenados/presentados 
en el período 2019-2023: 

 

 

Titularidad  de los locales 

En relación con la documentación adjuntada en la solicitud que acredita que la entidad solicitante 
ostenta durante el período subvencionable la titularidad en régimen de arrendamiento, ya sea en 
todo o en parte, del local o locales para ensayos, taller, almacén o trastero de la compañía, y/o 
sede social de la entidad, así como del aparcamiento o garaje del vehículo titular de la entidad: 

Marcar la opción correcta: 

El local o locales están destinados a ensayos, taller, almacén o trastero de la 
compañía, o sede social de la entidad, asimismo el aparcamiento o garaje 
corresponde al vehículo titular de la compañía. 

SÍ NO 

  

 

Marcar la opción correcta: 

El local para ensayos, taller, almacén y/o trastero de la compañía, el local para 
sede social de la entidad, y/o el aparcamiento o garaje del vehículo titular de la 
entidad están ubicados en el municipio de Madrid. 

SÍ NO 

  

 

A cumplimentar solamente en el caso de que el solicitante sea una persona física. Marcar la 
opción correcta: 

El alquiler de los locales para ensayos, taller, almacén y trastero de la compañía, 
del local para sede social, y del aparcamiento o garaje del vehículo titular de la 
entidad, coincide con el domicilio del solicitante. 

SÍ NO 

  

 


